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PARTEOFICIAL. 

GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

El Excmo Sr. Presiiienle del 
Consejo ile Ministros en l e l i g r a -
mu líe tioy me dice lo sigaieiUe: 

« S . ¡vi. el Rey de vuelta ú Bi i r 
celona por el fer ro-carr i l de la 
costil , luí sillo recibido con i m l o -
c ib lü ei i t i i^ i i is i i io por l.t pob lac ión 
w i miisu en toilo e l t r á n s i t o que 
le l ísperuba en la v i n , Tordern. 
Bhmes, Canet, M a t a r é , Masniiu. 
Jjiulalona y t i dos los pueblos A 
p j r ü a con entusiastas aclainncio-
nes Uaii cubierto el t r en de flo
res. E n Bada loUa v is i ta S. M . las 
lubricas de c r i s ta l goleta y refino 
a z ú c a r , saliendo del pueblo de no
che á l a ' l uz de una m u l t i t u d de 
antorchas, e n t r ó en Barcelona á 
las siete y media, á las obbo do 
esta u n í i a n a salid d . M . para Tar-
rasa, l legando á las diez y me
dia , donde ha sido recibido con 
aclamaciones por un inmenso vo 
cmdar io . las calles estaban ador
nadas con ricas piezas de pafio. 
l a n e r í a da oro cubierto de made
jas <lií seda y lana con c a r i ñ o s a s 
inscripciones. Recibido por e l 
Cloro pa r ixqu ia l con Te Ueuin. 
S. M . es tá a l tamaute sntisfuolio 
del cariflo que en todas partes 
inspi ra y . las ovaciones quo reci
be, d . 'A.. Real e l Principo H u m -
burto llego á Barcelona a las siete 
de esta ina f l aua .» 

Lo que se publ ica en este pe
r i ó d i c o oficial p a r a conocimien
to dv los l i aü i l an te s d ¿ esta p ro
vinc ia . 

I.eun 22 de Setiembre de 1 8 7 1 . 
— E l ( ¡ u b e r n a d o r , J u l i á n tiarciu 
l i i v a s . 

E l Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de i l i n i s t ro s en te lé i jn t -
ma de hoy me dice lo que sigue: 

«S . M , ha salido esta m a ñ a n a 
a j a s once de Barcelona, siendo 
objeto de una b r i l l an t e o v a c i ó n 
comparable solo á la de su entra
da en aquella indus t r i a l cap i ta l . 
¡3. M . se detuvo en Sabmlel á 
almorzar, siendo e s p l é m l i d a m e u t e 

r e é i b i d o en medio dé u n inmenso 
g e n t í o .¡116 le ac lamahía sin cesar, 
pudiendo con trabajo l legar l i su 
a lo jamiento . E n Tarraga la po
b lac ión entera esperaba con an
siedad el paso de! t ren real , agol 
p á n d o s e sobre el coche de S. M . 
para despedirle con' entusiastas 
vivas. S. -M. á quien acompaila 
el P r í n c i p e Humber to , pernocta
rá esta n o c ü e en Monserrat . 

Lo que se publ ica en este pe
r iód ico ol ic iul pa ra conocimienlo 
de los habitantes de esta p r o v i n 
c i a . 

León 23 d t Setiembre de 1871. 
— E l Golwrnai ior , Ju l i au G a r c í a 
R ivas . 

E l Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros' en tu lc i j rama 
de hoy me dice lo siyuienle: 

tí. M . el Rey, d e s p u é s de poner 
la p r imera piedra de « H o m b r e 
I l u s t r e en Uá ta lu f l a ,» salió ' de 
Monserrat á las siete de la ma-
flana, siendo despedido con g r a n 
entusiasmo por considerable n ú 
mero de personas. 

E n Uon i s t r a l desp id ió a l P r í n 
cipe Humber to , l legando a Man-
resa ¡i las diez, donde fué reci
bido con una inmensa ovac ión y 
adornada la poblac ión con mucho 
gusto. .-V las cinco y media l l e g ó 
á L é r i d a , siendo recibido p o r u ñ a 
inmensa m u l t i t u d , como c o m i 
siones do los A y u u t a m i e i i t o s y 
voluntarios de la l ibort t td de los 
pueblos do la provinc ia . La car
rera por donde pasaba tí. M . es
taba m a t e r i a l m e n t e obstruida, 
m o v i ó n d o s e cou dif icul tad e l 
carruage que le conducia por l a 
entusiasta m u l t i t u d que le acla
maba con e s p o n t á n e o s vivas. Des
pués de orar en tían Jaime, á su 
paso por Ja calle Mayor , le fueron 
arrojadas por las s e ñ o r a s profus ión 
de palomas y versos, regresando 
á las seis á su a l o j a m i e n t o . » 

Lo que se publica en este Pe
r i ó d i c o o / i d u í pa ra conocimienlo 
de los Itabilanles de lu p rov inc i a . 
L e ó n 24 de Setiembre de 1871. 
— J u l i á n ( jarcia Kivas . 

• Núm. 94. 
E l e o o i o n . e s . 

E l A y u n t a m i e n t o de Cimanes 
de la Vega , en sesión celebrada 
el din 1 . ' del actual , aco rdó la d i 
vis ión de su t é r m i n o para las 
p r ó x i m a s elecciones municipales 
en un solo colegio, en la capi ta l 
del A y u n t a m i e n t o , al que concur
r i r á n á e m i t i r sus sufragios los 
electores ue Bariones y Lorde-
manos. 

Lo quo se inserta en este pa-
riódico oficial para que los i n t e -
resados puedan hacer las recla
maciones . quo crean oportunas 
dentro del mes siguiente á la pu 
b l icac ión del presente, s e g ú n ' s o 
dispone por el ar t . 37 de la ley 
mun ic ipa l de 20 de Agosto de 
1870. L e ó n 22 de ¡Set iembre de 
1871. — U l Gobernador, J u l i á n 
G a r d a Rivas. 

Nú.n. 95. 
E l A y u n t a m i e n t o de V a l ver

de del. Camino, en sesión celebra
da e l d í a 10 del actual , a c o r d ó la 
d iv i s ión de su t é r m i n o para las 
p r ó x i m a s elecciones municipales 
en los tres colegios siguientes: 

1. ° E n Valverde y su casa 
consistorial cou los pueblos de la 
Aldea y Oncina. 

2 . " E n tí. M i g n é l del (Jamino 
y su casa-escuela con el pueblo 
do Robledo. 

3. " E n Montejos, con e l pue
blo de Fresno y E r m i t a del Ua-
m i n o . 

Lo que ?e inserta en este pe
riódico oficial para que los i n t e 
resados puedan hacer las reclama
ciones que crean oportunas den
t ro del mes s iguiente a la pub l i 
cac ión del presento, s e g ú n se dis
pone por e l a r t . 37 de la ley mu
n ic ipa l de '20 de Agosto de 1870. 
L e ó n 23 de tíetiembre de 1871 — 
E l Gobernador, J u l i á n Garc í a R i 
vas. 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular núm. 96 
Encargo ¡i los Sres. Alcaldes 

do esta j u o v i u c i a , Guardia c i v i l 

y d e m á s agentes de ' m i au to
r idad, procedan por cuantos me
dios su celo les sugiera, á ' l a busca 
y d e t e n c i ó n de las personas en 
cuyo poder se ha l len las c inco 
c a b a l l e r í a s que resenadas van á 
c o n t i n u a c i ó n , robadas la noche 
del 21 para amanecer el 22 del 
actual del sit io de la Isla, t é r m i 
no ile Valencia do D. Junn, en 
donde se hal laban pastando, po
niendo unas y otras á m i disposi
ción caso de ser habidas. L e ó n 23 
de Setiembre de l f ' ' 71 .—SI Go
bernador, J u l i á n Gurda Ricas. 

.-'EÑAS BE LAS CaDAUKIllAS. 

Una yegua pelo negro, de 6 
á 7 anos, 7 cuartas y 2 dedos de 
alzada, calzada de uno de los pies 
del menudi l lo a l casco inclusive. , 
pelos blancos en el lomo y eos-
t i l l a r del aparejo, c l i n corta, her
rada de las manos en bastante 
uso, con cabezada de cerro negro . 

Una m u í a de 30 mesos á 3 
a ñ o s , de (i cuartas y media a lgo 
mas de alzada, pelo corzo, herra
da de pies y manos en bastante 
uso. rozada un ambas pa le t i l l a s 
d é l a collera mas en una que en 
o t ra , bozo claro. 

Otra do la misma edad que la 
anter ior , alzada poco m á s ó m e 
nos, herrada en el mismo esta
do, pelo castalio oscuro, t a m b i é n 
rozada en una de las pale t i l las , 
con u n bu l to procedente de la. 
misma collera, en uno de los es-
tremos del pescuezo, bozo a lgo 
oscuro. 

Un potro de 15 meses, de mus 
de (5 cuartas, pelo negro claro, 
con una estrella en la frente y 
en la rod i l l a izquierda de resultas 
de un golpe que sufrid tiene sor-
rastrado y seña l de ello, se ha l l a 
r e c i é n castrado, y en los tes t icn-
los t iene marcado el roce de la 
cuerda ,c l in corta y colaespunta-
da. 

Otro potro de la misma e . l ady 
alzada poco m á s ó m é n o s , pelo 
cardiuo, castrado como el ante
r ior , c l i n y cola cor ta . 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de las sesiones gtic la 
misma l ia celebrado p a r a la 
entrega en caja de los quintos 
del actual reemplazo, y conocer 
de las reciamuciones tnlcrpues-
(as por los interesados. 

SESION DEL DIA 5 ])R .SETIEMBRE DE 1871. 

(CuNTIHUACION ) 

A y u n t a m i e n t o de Truchas. 

Núra. 1 Pedro Frriuimliz Pacho. 
=Corlo «n el Aymiliiiuienlo y IMI l.i 
caja 1 S50, f u é irdamuilo aiilu U (lomi-
siou, (Junde talló l-5oS y UII su visla, 

Núm. o.=Ati)i^s¡ii Fcir.imilpz Es 
tébaiie2 .=Alegó sur hijo único Ue «itiiln 
pobre y lenur Mri: hrrniLiiio siiviwiilo 
por suerle en el ejército. El AyunU 
mitnlole dechiió solilailo pin' mi ms-
lificar el 2 . ' i'stremo, su alzó ante la 
Cnmision iiernianentc, i |Ui! a su vra 
coiifii inó el acuerdo apelado, sin pi'i'jui -
ció de lesolver lo que |>nice.*la, cuauilu 
sa reciba la cei tiScuciou que la ley pre 
viene. 

Núm. 9.—Küiraundo Pclaez Domin-
¡jura.—Inútil en el Ayunlaimenlo por 
defecto físico, fue rrchihiadoaute la Cu 
inisien, reconocido resultó hiillarse cuín-
prendido en el órden 9.' clase 1." nú
mero 101 del cuadro. 

Núm. H.—Itauion AlvarezMarlinez. 
—Corlo en el Ayunlamienlo y en la 
caja 1-550, se le reclamó anle la O -
mision, donde talló 1 558 y en su vist 
exento. 

A y u n t a m i e n t o de Valder rey . 

Número 3.=Santos del Kio Pr ie to .= 
Inútil en el Ay uulamiento por defecto ti-
sico, fué rcclaniadu a la Comisión. Re. 
conocido resultó Util, declarándole sol
dado 

Núm. S.=Mari¡inti ¡'uurles .Miguelez. 
=:Corlo en el Ayuatamie.utu venia ca
ja 1-555. fué reclamado anle la Comi-
siou, donde talló 1 55G, declarandule 
por lo lanío exento. 

A y u n t a m i e n t o do Bereianos del 
P á r a m o . 

Número 4 =Manuel Caslrilln Fer-
nandez.=Exenlo en el Ayuntamiento 
como hijo de viuda pobre, fué reclamauo 
¡tule la Comisión, la que un vista de re
sultar acreditada la exeneion alegada, 
i-onlirinó el fallo, aitvittiendo a los inte
résanos el derecbo de alzada. 

Núm- 6 —Jiilwu Calero Caslrilln.= 
Corlo en el Avunlainieiilo y en la caja 
=1-540 . redamó ante la Comisión don
de talló 1-550. ileelarandole exento. 

Núm. 1.=Tomns Cbamuiro Apari-
cio.=Ale!!Ó ser hijo de viuda pobre y 
el Ayuulamiento apesar debnberseacre 
ditadn pur la inleresada ios oos estremos 
de la escepciou li declaró soidado, fun
dándose para ello en que la madre y el 
hijo se dedicau a la mendicidad. Se alzó 
del fallo ante la Comisión, la que cnusi -
durando que de las deposiciones de. los 
testigos resulta comprobado que el mo
zo en cuestión entrega et producto de 
los jornulei que devenga, cuando traba
ja, a su madre; cousidcramlo que no es 
circunstancia precisa, para que un mozo 
goce tic la excepción del uúiu, 3. ' urli 

culo 76 de la ley, el que mantenga á su 
madre, sino que hasta el que demuestre 
que esta no puede subsistir si se le pri
va del auxilio del hijo, y ronsiderando 
que el que la madre y el hijo sa dedi
quen alguna veza la mendicidad, no por 
esto deja de ser aplicable, al 2.° la ex
cepción comprendida ene lN.S . ' a r l . i e . 
una vez que ha acreditado que hace lo 
que puede en su auxilio, la Comisión 
acordó con arreglo a lo dispueslo en la 
Real órden de 29 de Marzo de 1860, re
vocar el fallo, declarando exento del 
servicio militar al mozo indicado, ad
virtiendo a los interesados el derecho de 
alzada en el término de 15 dias para 
ante el Gxcmo, 6r, Micislro de la Go
bernación. 

Asuntos ordinarios. 

En vista de no haberse satisfecho á 
D. José Kamon González, comisionado 
nombrado por la formación do cucnlas 
municipales contra el Ayunlanticnlo de 
Alija de los .Melones, se acordó que con 
las dietas de a pesetas, que. serán satis
fechas por los cúenladanles résped ivos. 
pase al Ayuulamiento en cuesliuii a 
iiacur ufeclivas [i»r la vía de apicmso loa 
ciéditos que se le adeudan . 

SESION IiEL DIA 0 DE SETIEMBRE DE 1811. 

A y u n t a m i e n t o de Quintana del 
Marco. 

Núm. 2 . ' =Salvador de las lleras 
Chana.=Corlo en el ayuntamiento ven 
la Caja 1 540, fué reclamado ante la'Co-
niisiun donde talló 1 5 i 0 , y en su visla 
fué declarado exento. 

A y u n t a m i e n t o de A l i j a do los 
Melones. 

Núm.' 1.'—Nicolás Garza Perez.= 
Exento en el AyunUrniento por hallar
se inanteinemlo una hermana hncrfiua 
menor du 17 años, fué reclaníailn ante la 
Comisión porquuencouceplnde los nú
meros posteriores no gana el quinto lo su 
ficieule para man'enerse él.—Revisado 
el expediente por la Comisión y consi
derando que oe la información practi 
cada resulta comproliado que el quinto 
enlresa' el producto de su trabajo a su 
hermana huéifann desde que murió su 
padie, y considerando que sin el auxilio 
de ésto no puede atender a sv subsisten 
cia, se acordó en vista de lo dispuesto 
en el num. 10 art. 76 de la vigente Ley 
de Reemplazos confirmar el fallo, ad 
virtiendo a los interesados el derecho 
de alzada. 

Núm. G.=Crisanlo de la Rosa Go-
mez.=Exenlo en el Ayuntamiento por 
hallarse mai leniendo una hurmana 
buérfana, y reclamado, talló en la Caja 
1 558. de pidió por ios interesados 
fuere tallado anle la Comisión dond»' 
midió l-B&Ji. por lo que se le declaió 
exento. 

Núm. 12 .=Tomás Pérez Ramos.= 
Corto en el Ayuntamiento, y reclamado, 
talló en la Caja 1 500 de la que reclamó 
ante la Comilón. Medido tuvo 1 555 
por lo que se le declaró exento 

Núm. 14.=Dom¡iigo Fernandez 
Guerrero.—Corlo en el Ayuntamiento y 
en la Caja 1 555, fue recianiadoanlc la 
Comisión donde también resultó corlo 
1-550 por lo que se le dec aró uxenlo. 

Núm. 9.—Guillermo Villar Fernao-
dez —!nútil¡ en el Ayuntamiento por 
defecto tísico, y reclamado anle la Co
misión, se le declaró exento como com
prendido cu los númeios 1Í0 y 172 ór
denes 1, ' y 2 ' de laclaseS 'uelcuadro. 

A y u n t a m i e n t o de Pozuelo del 
P á r a m o . 

Núm, 3.—Félix Vilorio Martínez.— 
Corlo en el^ Ayunlaroienlo y en la caja 
1-558, fué reclamado ante la Comi
sión que dé acuerdo con los talladores le 
declaró corto por no tener mas estatura 
que la de 1-555. 

Núm. 4.—Bernabé Pérez Cidon.— 
Exento en el Ayunlamienlocomn hijo de 
viuda pobre, fué reclamado ante la Co
misión porque liene otro hermano mayor 
de 17 afios hábil para el trabajo, exami
nado el expediente y cnnsiilerando que 
este interesado no puede pozar de la 
cualidad de hijo único, por euaolo liene 
otro hermano mayor de 25 aiios que se 
halla reengancliadd', scatorué declarar
le soldado sin perjuicio de ío que resulle 
de la certificación que debe reclamarse 
del Jefe del cuerpo, con el ob)!'to de ave
riguar si el enganche es con relribu-
cion; su advirtió el derecho de alzada 
para anle el Ministerio de. la Goberna
ción e.n el término de quince dias, 

Núm. 7.—Pablo Acedo Il lanco.— 
Soldado en el Ayuntamicnt1) talló en la 
Caja y en la Comisión, ante la que re
clamó 1-500, y en su visla fué eonlirma-
do ol fallo nol Ayunlamienln. 

Núm. 8.—Auioiiio Feriiaii'lcz Moría. 
— Corlo en el Auinlainienln, talló en,a 
caja 1-500, reclamó a la Pomision. que 
(lu acuerdo con los talladores le dcciaró 
soldado, por resultar con la antelior. 

A y u n t a m i e n t o de Andanzas. 

Núm. 2.—Julián Herrero Escudero. 
— Inútil en el Ayuiitamieulo por defecto 
físico, fué reclamado á la Comisión, 
constando en el expudiuilte la exención 
de hijo de padre, pobre y lener dos her
manos en el Eiéri'ilo, réconocido resul
tó úlii, la Comisión le declaró soldado 
sin jierjuicio de lo que resulle de la l i 
cencia del hermano que se dice cumplió 
en Junio, a cuyo efecto deberán pre 
sentarsecl día 15. 

' A y u n t a m i e n t o de L a Ba í i eza . 

Núm. U =Camili) Alvarez iMeiiendiz. 
—No se presenui un el Ayuulamiento, 
lo vurifícé en la Caja donde talló 1 555. 
reclamado á la Comisión resultó con la 
de 1 5Ü8. por lo que se le declaró 
exenlo. 

Núm. 8 —Ambrosio Alonso López.— 
Soldado en el AviinUmieoto, talló en la 
caja 1 500, reclamó a la Comisión 
donde resulló con la de 1-570 y en su 
virtud soldado 

A y u n t a m i e n t o de S. A d r i á n del 
Va l l e . 

Núm i . -Valenlin Fernandez Guisan. 
—Coito en. el Ayunlamienln y en la 
caja 1 55 i , su reclamó a la Comisión, 
meilido, tuvo la misma talla que en la 
caja, duclaruiidolc por lo lauto exento. 

A y u n t a m i e n t o de Bus t i l lo del 
P á r a m o . 

Núm 5 —Santos Tidal Villadangos 
•—Exenlo en el Ayuntamiento como hijo 
de viuda pobre, loé reclamado anle la 
Cundí ion. revisado el expudienle; con
siderando que con el haber liquido de 
113 pesetas que posee la madre del 
quiulo no pueiicatender á su subsisten
cia, si se le priva del auxilio de aquel; 
y considerando que si bien el mitto en 
cuestioit tiene dos hermanos casados, 
estos gozan de la excepción á que se re 
fiere ol párrafo último, regla 1." del art 
77, se acordó confirmar el fallo, advir. 
tiendo á los iulerrsados el den ello de 
alzada 

Núm, 13.—Gerónimo Alvarez Fran
co —Exonl» en el Ayuntamiento por 
falta de talla, fué redamado a la Comi
sión, medido, tuvo 1-558 y en su visla 
declarado exento. 

A y u n t a m i e n t o de Roperuelos del 
P á r a m o . -

Niim 2 —Aguslin García Cantón.— 
Corlo en el Ayuntamiento y en la caja 
1-540. fué reelamído a la Comisión, 
donde do acuerdo con los talladores se 
ledeclaróexenlo, por no tener mas talla 
que lu de. 1-550. 

Núm, 4 —Victoriano Fernandez Fer
nandez.—Exento en el Aynnlamiento 
por finta de talla, fué reclamado anle la 
Comisión, medido, luvo 1 550, decla
rándole en su consecuencia exento, 

Núm. 7.—Juan Alija Ko.lriguez.— 
Soldado en el Avnntamienlo. talló en la 
caja 1-560, redamó a la Comisión, y 
en vista de conlirmarse la talla anterior, 
le declaró soldado. 

A y u n t a m i e n t o de Cebrones del 
Rio. 

Nóm. 2 —Aguslin Marlinez Rubio. 
—Corto en el Ayuiilainii.-iit.>. lalló en la 
caja 1 560, reclamó a la Comisión donde 
resulló la talla anterior, declarándolo 
solíhdo 

Núm. 3 .=Tomás Valie Fariñas — I n 
útil en el Ayuntamiento por defedo l i 
sien, fué rc.clamano anle la Comisión, 
llecouocido, Resulté con la exenciun 
comprendida en el núm. 64, órden 4." 
clase 2 ' del cuadro, e Inútil 

Núm. 4.—Lorenzo déla Fílenle Alon
so.—Alegó ser hijo de padre que tiene 
otro üijo sirviendo por suerte en el Ejér
cito, y el Ayuulamiento en visla du lu 
dispuesto en'el núm. I I , art. 70. le de
claró exenlo. lieciainado por la Comi
sión [>nr no cubrir el cupo, exhibió la 
cerlilicacion que la ley previene, por 
lo qucseconlirmó el fallo, dechtrúndula 
exenlo. 

Núm. 5 =Anlouio Malees Gallego. — 
Inúl l lcuel Ayuntamiento, por defedo 
fisicocomprenáidnenvl ordentt.' nums. 
106 y 107 del cuáuro, se lu reelainó 
por la Comisión | ior no cubrir el CIIJIO. 
Reconocido, resulló U t i l , por lo que so 
le declaró soldado. 

A y u n t a m i e n t o (le Santa Maria del 
P á r a m o . 

Núm. 2 = R i n i a n üaimon Berjon= 
Corlo en el Ayunlamienlo y en la Caja 
1 540, se. le redamó ante la Comisión 
dnnoe fué también declarado exenlo cu 
vista del resullano de la talla 1 545, 

A y u n t a m i e n t o de Riego de la 
Vega, 

Num- 1 . ^ B e n i t o Alija García = 
Exenlo en el Ayunlamienlo por falta do 
ta l l a , fué redamado ante la Comisión 
provincial. Medido, luvo 1-550. y en 
su visla conlinnadn ei f.i lo, 

Núm. 2.=simoii Moran Posada— 
Corlo en el Ayuntamiento, v en la Caía 
1 555, fué redamadoaule la Comisión, 
y de acuerdo con los talladores se le 
declaró exenlo por la misma razón, 

Núm. 5 =Ciemeiitc(irandc López. = 
Exenlo en ei Ayuiitamienlo, como li i|ó 
de padre jiobre é impedido, fué rucla-
mauo unte la Conüsion, visto el es(w-
díenle, y considerando que del misino 
ajiarecen juslilicados la pobreza é 
incapacidad para el Irabajo, y que el 
hijo ayuda a mantenerle, únicos leqm-
silus exigidos en el n.» I.» a i l . 76 para 
quoselu declare escepluado dei servi
cio, se cuidirmó el fallo. 



— 3 -
Núm. S = A l c o Toral Marlincz.= 

Inútil en el Ayuiilamiunlo por defec
to físico, fué rccuimjtlo ante la Comi
sión Ueconociilo resuiló inútil, y en su 
visla exenlo. 

AyuHtamien to de Laguna de 
Negr i l l o 

Núm. l. '=.Maiiuel Pr¡i>loSegurado, 
=Vle(!Óaiile la Corporación municipal 
hallarse niauleniendo la muger que le 
crió, declarawlole el Ajiiiitaraicnlo 
exculo, de cuyo fuluse alzui ou los nú-
lucros subsigiiiunleá. La Comisión, en 
vií.la de no jusliticarse por osle inlere 
sano la circunslancia del expósito le 
ileclai ó soldado, sin perjuicio de l i que 
resuile de la nula bi'ograüca que debe 
• a reclamarse uel Director del hospicio 
<le Aslorga, 

Kuin. 3.=Bonifacio Conejo Cardo. 
—Aieyó ser lnju único de padre pobre i 
¡uipediuua quien mantiene, y el Ayun-
tamieutu, leuieudo en cuenta que no re-
sulla comprobido el úllirau estremo de 
la exeuciuu, le declaró soldado, de cuyo 
fallo se alzó. Ilecon.icido el padre apa
rece habn para el trabajo, por lo que la 
Cninisiou permanente «mifirmó el fallo 
apelado, ailvirtiendo el derecho de al -
zada 

Núm 6 = A n d r é s Rodrigiui Marli 
Iie7..=Coilo en el Ayiinlamipnlo', lalló 
«n la Caja 1-860, y reclamó 2." talla 
ante la Coiuisinn. Verificado este acto, 
resultó con 1 505 por iu que se le de 
claró soldado si le alcanzaba la respon
sabilidad. 

A y u n t a m i e n t o de Castrooon-
t r i g o , 

l lcvis ion d i expedientes. 

Cumpliendo kcon lo dispuesto en el 
ar l . 88 de la Ley se dispuso la compa
recencia ante la Comisión de lodos los 
mozos sorteados en este Ayunlamienlo, 
)ior ii ' i cubrií el cupo que les corres-
lioiidió eii suerte, verificándose este ac-
.ío eu la forma siguiente: 

M m . 10=Maiiuel Pernia Casados 
Í-:S10. 

Núm. 1.=Ramon Perreras Carrera. 
= 1 Í90 . 

Núm. 8.=Meiclior Cadiemo Santos. 
= 1 858. 

Núm. 18.—Valentín Castalio Marti-
n e z . - l sao. 

Núm. 18.—Tomás de Luis Moran.— 
1-400. 

Núm. 21.—Angel Tersudo Fenian-
<iez.—1 410. 

Núm. 5¡í.—José Madera Carracedo. 
—1 460 

Núm. 23.—Enrique Perreras Pala
c i o s . ^ 550. 

Núm 24.—Manuel Rimo Martínez. 
= 1 480 

Terminada la talla se empezó á cono
cer de las exenciones legales en la for
ma siguienlc: 

Núm, 9.—Toribio Cariacedo Fernan
dez.—Exento en el Avuiilaiuienbicomo 
liijo de padre pobre é impedido, fué 
nxlamado ante la Comisión, la que eu 
vista de resultar comprobados los es 
Iremos de la exención, coulirmó el fallo 
declarándole exento. 

Núm. 10.—Fernando Fuslel Prieto 
—Inútil eu el Avurilamieulo por defec
to físico, fué reclamado ante la Comí 
siou donde también resultó inútil por 
hallarse comprenilida la exención ale/ia 
da en el núm. 106 clase 1.' orden 9.' 
del cuadro. 

Núm. 11.—Manuel Fernandez Carra 
cedo (uúlit eu el AjunUiuiieuto por 

defecls físico, fué reclamado ante la 
Comisión. Reconocido resolló inútil por 
hallarse comprendido en el núm. 94, 
orden 4. ' clase 1.* del cuadro. 

Núm. 12,- Joaquin Rubio Sania 
María =Exenlo por hijo de padre pobre 
é impedido, fue reclamado ante la Co
misión, que á su vez confirmó el fallo do 
la Corporación municipal por resultar 
justificados en debida regla los cslreuios 
de la exención. .. 

Núm. Ib.—Manuel Prieto Santa Ma-
n a . = l n l l l i l en el Ayiintainiemo por de
fecto fisico, fué reclamaoo ante la Comi
sión. Reconocido por los facollativos le 
declaran inútil por hallarse comprendi
do el defecto que so alega eu el núm 90, 
clase 1.' órden 6.* del cuadro. 

A hfcs muzos números 3 y i , se les 
ordenó la formación del cxpecicnlc de 
pobreza, 

Ayuntamiento de Audanzas. 
Núm 7.=Ft'l¡ciaim Riesco Escude-

i'o.=Alegó ante el Ayuntaraieuto ser 
hijo único de viuda pobre a quien mau-
lieue, por cuya razón se le ordenó pro
cediese á instruir el oportuno expedien
te juslilicativn. Terminado este, se le 
declaró soldado, por cuanto la madre 
del quinto puede vivir con el producto 
liquido de sus bienes. Se alzó del fallo 
nule la Comisión permanente. Revisado 
el expediente: considerando que esta in
teresada, por confesión del perito nom
brado por la misma, disfruta una renta 
de 1.790 rs. que producen los bienes 
que posee de im propiedad y en colonia, 
considerando que con dichas utilidades 
puede perfeclamenle alender á su sub
sistencia, aun cuando se la privedel auxi
lio del hijo; vi^la la certilicacioii espedí 
da por la secretaria del Ayuatamieido, de 
la que resulla que esta interesada tiene 
un total de utilidades liquidas de 498 
pesetas, por las que paga 94 péselas 62 
céntimos, vista la escala acordada por 
la Uipillacion provincial para ios efectos 
del arl. T6 ile la Le; de reemplazos, fi
jando 1)00 reales, en los municipios de 
la provincia, como cuota máxima para 
que una persona pueda ser considerada 
como pobre: vista la regla 5.' del 
arl . 77 de la Ley de reemplazos, se 
acordó confirmar el fallo uel Ayunta
miento, una vrz que a la madre del 
quinto no ic'alcauzaha la cualidad de 
pobreza, advirtieudo a la interesada el 
derecho de alzada [tara ante el Ministro 
de la tiobernacion eu el lérmiuo de 1 a 
dias. 
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afioshábil para el trabajo. El Ayunla
mienlo le declaró soldado por no acredi
tar la exención alegada, se alzo ante la 
Comisión, donde exhibió la cerlifleacion 
qu»' ¡a Ley previene, por lo que conside
rando que en el dia determiuado por la 
Ley para ia declaración de. soldados se 
hallaba el hermano del quinto sirviendo 
por suerte cu el ejército, se acordó en 
vista de lo dispuesto en regla 7." 
arl. 76, la resolución do 11 de Setiem
bre ríe 1870 y lo dispuesto en el núme
ro 11 arl . 76 de la Ley de Reemplazos, 
declarándole exento, "advirtieudo a los 
interesados el derecho do alzada pa ra 
ante Miuislerio de la Gobernación en el 
término de 15 dias. 

Núm, 9 .=Fab¡an Falagan Gutiérrez. 
= Corloeii ol Ayunlamienlo y en la Ca
ja 1 Solí, fué reclamado ante la Comi
sión, la que de acuerdo con los tallado
res le declaró exento. 

Núm. 10.—Rafael Fernandez Pérez. 
:Alegó ser hijo de padre pobre é im

pedido, declurúndosele soldado por el 
Ayunlamieulo por no resultar acredila-
da la exención última. Reconocido ante 
la Comisión a nonde se alzó del fallo 
aparece hábil para ellrabajo. por lo que 
se coulirmó e', acuerdo del Ayunlamien
lo, adviliéndolesel derecho del alzada en 
el término de 15 ¡lias para ante el Mi 
nisterio de la Uubernacion. 

(Se conlinmrá J 

Ayantamiento de Laguna Dalga. 
Núm. í , = J n - é María Fernandez = 

Exento en el Ayunliiinienlu por bijo de 
viuda pobre á quieii manlicne, fué re 
clamado ú la Comisión. Medidu en I; 
Caja luto 1-855, soalzaron los números 
subsiguicnlcs ante la Coinisioo. Tallado 
nuevamente resuilo con la de l-o'i8 pol
io que se le declaró esculo. 

Ayuntamiento de Villanueva de 
Jaiuúz. 

Núm. 3.=Maniicl (jarcia CaiTera.= 
Alegó ante el Ayunlamieulo ser hijo de 
viuda pobre y se le declaró exento. Re
clamado aule la Comisión no ie presen 
ló. por lo que se previno al municipio 
formase el expedienle de prófiii;o, 

Núm 6 =Grei!orio (iaixi.i Benavi 
des =Alesó tener otro hermano sirvien
do en el Ejército, y no quedar a su pa
dre ningún otro hijo va: on mjj'ur de 17 

DE LOS AYÜNTAMIÜNTOS. 

A l c a l d í a const i tucional de 
Sigueya. 

Ten iendo esle A y u n t a m i e n 
to de S i g ü j y a t e rmina i lo e l ro-
pa r t imien to de los gastos p ro 
vinciules y municipales d e l p i e 
s e n t é afi j e c o n ó m i c o de 1 8 7 1 á 
1 8 7 2 , se "halla expuesto a l p ú 
l i l i co por t é r m i n o de 8 dias á 
c o n t a r desde el que tenga efec
to este anuncio en e l Bo le l i n 
of icial de la p rov inc ia , pora que 
l legando á conoc imien to de los 
interesados se presenten á hacer 
las reclamuciones que crean j a s 
tas, teniendo en l e i i d ido de que 
t e r m i n a d o el plazo s in que lo 
v e r i l i q u e n , se c o n s i d e r a r á el re 
pa r to desde entonces aprobado 
y el acuerdo de l A y u n l a m i e n l o 
y Junta de asociados e jecut ivo . 

M g ü e y a 19 fie Se t i embre de 
1871 .—Juan Ar ias . — P . A. D . 
L . J . — M a n u e l de l R i o , Secre
t a r i o . 

a i n s e r c i ó n en e l Bole l in o f i 
c ia l de la p rov inc i a , dentro do 
los cuales pueden hacer las ro -
clamaciones que crean conve
nirles, pues pasado d ic l io t é r 
m i n o no h a b r á lugar y les pa -
r a r á todo p e r j u i c i o . 

P á r a m o del S i l 19 de Se
t i embre de 1 8 7 1 . - Hl tVcaldc 
2 . ° , l l ¡" i ie l ( ¡ o n z a i e z V i l l e l a . 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Edntirdo Fernandez Izquierdo, 
Juez accidental de pr imera ins
tancia de esta ciudad de León 
y su pa r t i do , por enfermedad 
del p rop ie t a r io . 

Por el p r é s e n l e , p r imis rn , so 
gando y tercer ed ic to , c i t o , l l amo 
y emplazo á un sug^to na tura l 
d i ; As lorgn , do oficio cantero, de 
veintiU'es á ve in le y cua t ro a ñ o s 
de edad, so l te ro , do eslatura 
bnja, delgado de cara y I n s t a n 
te moreno , y á Manuel A l a l e t ) , 
ambos t rabajadores que fueron 
en lus obras dul f e r r o - c a r r i l de 
La Pola de i i o r d o n , qn". so l ia -
l iaban a cargo de D . Sa lvador 
L l o v i o l ; para que den t ro d e l 
l é r i n i i i o d e t re in ta dias, á contar 
desde la i n s e r c i ó n del p r é s e n l e 
en el Bo le l i n oficial de la p r o 
vincia se personen e:. esle Juz
gado, el p r i m e r o ¡i responder ¡i 
los cargos que le resal tan en la 
caiiSK que con t ra el n i i - iuo es
toy in s l r i i yendo por estafa de 
selecieutos seleulu rs., y al se
gundo para pres lar d e c l a r a c i ó n 
acerca del hecho que motiva e l 
p rocedimiento . 

Dado en L e ó n á veinle y uno 
de Set iembre de 1 8 7 1 — E d u a r 
do Ferunndez I z q u i e r d o . - P o r 
su mandudo , . i l a i i i n Lorenzaua-

Alca ld ia const i tucional de 
P á r a m o del S i l . 

T e r m i n a d o el r e p a r t i m i e n t o 
de gastos provincia les y m u n i c i 
pales para el presente a ñ o eco
n ó m i c o , se hace saber á todos 
cont r ibuyentes asi vecinos como 
forasteros, inscri tos en é l , que 
pueden enterarse de d i cho r e 
pa r t imien to en la Secretar ia de 
este m u n i c i p i o , en la que se h a 
lla de manifiesto a í p ú b l i c o por 
l é r i n i u o de S dias , d e s p u é s de 

D. Francisco Garcin M a r t i n , Jiii'.z 
de p r i m e r a instancia de Asm-
d i l l o ij su p a r t i d o . 

Por el presente c i t o , l l amo 
y emplazo á Angela Migue l , v i u 
da de Sa tu rn ino l l a y o n . vecinos 
de Melgar de Y; iso , pura que 
en ol t é r m i n o de nueve dias se 
presente eu este Juzgado . á l i n 
de pract icar cier tas d i l igencias 
acordadas p o r el T r i b u n a l s u 
per ior , mediante á que se i g n o 
ra su paradero por haberse 
ausentado de d i cho pueblo con 
Alejo l i a y o u , su c u ñ a d o , donde 
antes se Uallaba avec indada , pa
r á n d o l a en o t r o caso el p e r j u i 
cio que haya l u g a r , 

Dado en As tud i l lo y Se l i em-
bre 19 de m i l ochocientos se-
leola y uno .—Franc i sco Garc ia . 
— P o r su mandado .—Franc i sco 
B r a v o . 



,J) . Agust ín- P é r e z Pad ia l , Juez 
municipal en funciones del de 

p r imera instiincia dé esia c iu 
dad de Aslorga y su p u r l i d o . 

Por el presente tercero y 
ú l l i iuo edicto cito, llamo y ein-
plav.o » 1). Julio Cltislre, súbi l i lo 
f r a n c é s , cuya iiiiluraleza se ig
n o r a , ó á Ies q u é se'coiisidei u'ii 
sus herederos, caso de que hu
biese fallecido, para que dentro 
de l t é r m i n o d e tres tnt^es á con
tar desde el dia en que tenga 
lugar la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y ' IJole-
tin oficial de la provincia, se 
presenten en este Juzgado á ha
cer uso del derecho que vieren 
convenirles en el expediente de 
abintestalo que con motivo .leí 
supuesto fillecimiento se instru
y e , apercibidos, caso de no h a 
cerlo de pararles el perjucio que 
baya lugar. Dado en Astorga á 
veinte .y uno de Setiembre de 
mi l ochocientos setenta y uno.— 
A g u s t í n Pérez Padia l ,—Por su 
mandado, Manuel Navas Media-
vi l la . 

D . Juan Manuel I lerce. Juez de 
p r imera instancia de V i l l a r c a ' 
yo y su pa r t i do . 

Por el presente pr imer edic 
to, cito, llamo y emplazo ¡i Ma
nuel y J o s é Sainz de la Maza, pa 
dre é hijo, vecinos de la Vega de 
P a s , partido judicial de Vi l lácar-
riedo, para que en el t é r m i n o de 
nueve (lias se presenten en esta 
Juzgado á responder k los c a r 
gos que les resultan en la causa 
i ¡ue se les sigue por ante el e s 
cribano que refrenda, sobre 
a p r e h e n s i ó n de contrabando el 
d ia veinLu y siete 'le Junio por 
los carabineros del puesto de 
Quisicedo, prevenidos que de 
no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Villarcayo á veinte 
de :>etiembre de mil ochocientos 
setenta y uno.—Juan Manuel 
Í J e r c e . — P o r su mandado, Tirso 
de Pereda. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

HEAL ACADEMIA DI? CIENCIAS 
MURALES T POLITICIS. 

í * r , o g i * a w i a 
de un concurso extraordinario que 
abre esta real Academia para pre~ 
miar una memoria de extensión i l i 

mitada sobre el tema siguiente: 
líxámiMi iln los fundamentos fi-

losotico; y juriilicos que justilican 
el ilercehii ds propiedail, — Legiti
midad del erreuihaiienlo, de la 

renta y del inlnré* de la propiod.nl 
considerada comí) capital,-r-Rel.i-
oiones del capital c i m el liiiliüji) y 
demostración de que los dureidiMS 
y ios ¡nlnroses de en|iil;ilislns y 
triibajndores son por su noturalu-
z t iiruiónicos, 

E n este concurso se observa
rán las reglas especiales siguieu-
li's: 

1. " E l autor de la Memoria 
ipie riSu.te premiada obtendrá 
una medalla de brouee, dos uní 
pesetas en dinero y doseimitos 
ejemplares de la edieion aeadé:ni -
ua ile la obra. 

2. ' La Academia podrá lain-
bieu enaceder al autor ei titulo de 
Acá- é;ni(:o correspondiente si ha
llare en esta Memoria méi i to ex. 
traoi'dinario. 

5 . ' La Academia, j iju lique ó 
no el premio, se reserva declarar 
el accessil á las obras i|co conside
re dignas, el cual consistirá en un 
diploma, la impresión de la Memo 
ria y la eulreg.t al autor de dos
cientos t jemplares de ella. 

. I . " Las obras i|Ue luyan de op
tar á este premio se seíi.ilarán 
con un lema y se remitirán al :Ser 
trelario de la Academia aulesdel 
1<¡ de Marzo de 1872. 

de otro concurso ext raordina
r i o pa ra premiar seis composicio
nes l i terarias de ex tens ión l i m i t a 

da sobre los temas siguientes. 

i . ° Impnsibilidad práctica é in
justicia necesaria de l Coinuiiisaw 
o univei'salÍ7.:icion dula propiedad. 

Imposibilidad práeliua del 
llamado lleieeli'i al Iralmjo. 

5. " Necesidad y ventajas de la 
libertad del trabajo. 

4.° Resultados funestos de la.-
huelgas de trabajadores según de-
niueslra'la ciencia y resulta de la 
historia. 

0. ' Demostración do que n* 
son las huelga- violmilns niel lia 
•nado iiereelio al trabajo los me
dios de lorniar el cajiilal, sino la 
aplicación consUtule al trabajo, la 
sobriedad y el ahorro. 

6. ° Injusticia y graves incon-
venienles du l.-n asociaeio.ies de 
obrer. s tormadas con propósito ó 
tendencias subversivos. 

Un esto concurso se observa
rán h s reglas s¡gu¡<<.ute>: 

1. * -Se adjudicarán tres premios 
do selecienlas cincuenta pesetas, 
una medalla de bronce y doscien
tos •jemplares de las obras pre-
mia las, si lo merecieren las que 
se presMiilen al concurso. 

'¿ . ' Pv t.birá uno de estos gre
mios el autor de las tres mejores 
composiciones en prosa sobro los 
temas que quedan señalados con 
lo* uÚ:iielos 1.', a." y 3." 

o,* Recibirá otro premio el a u 
tor de las tres mejores composi
ciones en prosa Sobre los teínas 
S"!]alados cutí los númeios i . ' , 
S . - y Ü . ' 

4. " Recibirá otro premio el 
autor de dos ó mas compasiciones 
en verso sobre dos ó mas de ios 
sei- lemas numerados ipie merez
can b prelereucia, a juicio de la 
Academia 

5 . ' Cada composición en prosa 
ó verso de las tren, ó dos en su ca
so, que cada autor presente para 
aspirar á alguno de los premios,' 
deberá ocupar aproxima.laménle 
do diezyseis á Ireinta y dos pági
nas de impresión en oclavn e s p i -
ftol y letra de nueve puntos tipo-
grjlicus.. . 
• 6 . ' Las composiciones an pro

sa podrán consistir en conferen
cias, c u l i s , diálogos, cartillas ó 
cualquier género de literatura, r 
deberán estar redactadas en «sillo 
llano, soncibo y hasta vulgar, al 
alcance de toda clasa de personas. 

"7." Las composiciones en ver
so podrán consistir en sátiras, 
cuentos, fábulas apólogos ó cual
quier otro género de literatura l i 
gera y popular. 

8. " En igualdad de circunstan
cias serán preferidas aquellas 
obras que contengan la impugna
ción directa y expresa de los ma
nuales, cartillas, eat"Ci.suios y 
cualcsquier otros esciitos socia
listas, dirigidos principalmente á 
las clases obreras ó proletarias y 
difundidos entre e l la s . 

9. " La Academia podra conce
der accessil á cualquiera de las 
tres, composi .-iones en prosa ó de. 
las dos en verso quu lo merezca, y 
su aulor présenle, para optar á al 
guno de los tres premies, liste « c -
cessit consistirá cu un diploma, la 
impresión do la obra y la entrega 
al autor de doscienloá ejemplares 
de ella. 

10. Las tres obras cu prtsa ó 
las Uus en verso que cada autor 
presente, estarán señi ladas con 
un solo lerna. 

11. Las obras que hayan de 
optar á estos premies s j remitirár, 
al Secretario ile la Acndemia áutes 
del I d de l iuei» do 187*2. 

nKGlAi omuNts i AUBOS CUNCURSOS. 

1 1 Los autores de las Memo
rias ú obras á que la Academia ad-
juJiquo el piemio ó accessil con
servarán la propiedad literaria de 
ellas. 

2 . ' Cada autor remitirá con su 
Memoria ú obras un pliego cerra
do sfílalaJo en la cubierta con el 
misino lema que las obras ó Mo 
muría respectivas, y que en la 
parle interior contenga su firmi y 
expresión de su residencia. 

5.* Adjudicado ol p r e m i o ' ó a í -
cessit á cualquiera Mem"ria ú 
obra se abrirá solamente el pliego 
cerrado á que cnrrespnnda, inutili-
zindase los demás en la Junta pú -
blica general cu que se llaga la 
solcoine ailju licacion. 

4,* A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, ó que 
en el pliego cerrado pongan nom
bre distinto del suyo ó contrase
ña qun no lo contenga, no se les 
dará premio y la Academia acor
dará pub'ioar o no las obras pre
sentadas sin esta formalidad, c o 
mo nroniodail del Cuerpo. 

o." Los Académicos do n ú m e 
ro no pueden aspir.-.r á ninguno de 
l o s p r m i o s . 

Madrid 10 de Julio de 1871. 
— Por acuerdo de l i A.adentia, 
Francisco de Cárdenas, Secre
tario ii i lcriuo. 

MANUAL 
Di; 

HACIENDA MUNICIPAL 
pur 

D FRVNCtSO) CORONADO, 
Secretario del Gobierno de la pruvircia . 

os LÉIUO.V 

' C o m p r c i i í c : 

La ley d í 23 de Febrero de 1870 so
bra arbitrios. 

El tiiulo 4. ' de la Ley municipal de 
20 de Agosto del mismo aflo que 
iiqutilla pona en vigor 

El Riiriameiito parara so ejecución 
de 20 de Abril del mismo aflo 

La ley de Uontabiliilad de 3 de Junio 
de J870 aplicada al municipio. 

Lt\ luülmcinu do procedimieotoá cou-
tru deudores. 

Circulares de los Ministerins de fio-
b ruucion y Hacienda y ntras dis
posiciones legales de referencia. 

Comentari'is. notas y forinolarios 
prácticos pura Ift mejor inieligen-
cin y npücncion de todas, que fu-, 
ciliteu ti IOS Ayuntamientos la or-
írauiz.iciun de su Hacienda, y el 
planteamiento de ios nm-vosprin
cipios ecun.jmic'os quo las mismas 
establecen. 

Un tomo en cuarto de mas de 200 
páginas.—Precios 2 pesetas, y fuera 
de la Capital 2 pesetas UQ cént imos . 

Se vende eu I» Imprenta de Mon
tes hermanos calle mayor número 78 

EQ la portería del Gobierno de ia 
provincia. 

Se remitirá franco de porte al que 
lo pida incluyendo su precio en sellos 
de franqueo, sin aumento alguno. 

— — — - — 

ANUNCIOS PARTIOUL.-VUISS. 

El sábado 23 de Setiembre se ex-
tnivió del mercado del Rustro en 
Leoo, una vuc* dorada, con e) ho
cico uu poquito nepru. rayud* á ia 
cadera, otm de 7 á 8 nüos. L a perso-. 
na que la huya recogido ó Sep>i stt 
paradero, se servirá dar razón á Fer
nando Arroyo, reciño de esta ciudad, 
quien dura una gratificación. 

IUP. DK JOSÉ U. HEDortoD. LA PLATERA 7. 


